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                                 El memorial allegado por la apoderada judicial de la 
parte demandante a través del cual indica al Despacho la manera como 
obtuvo la dirección de correo electrónico de la señora MARIA TERESITA 
ECHEVERRI QUINTERO, se agrega al expediente para los fines 
pertinentes. 
                                  Se autoriza a la aludida parte a fin de que realice la 
notificación del auto admisorio de la demanda a la referida parte en la 
dirección de correo electrónico mencionado en dicho escrito. 
 
                                  De otro lado, agréguese igualmente al expediente, la 
inscripción de la medida cautelar por parte de la Oficina de Registro de 
II.P de la ciudad y cuya documentación envía el 9 de los corrientes mes 
y año.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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